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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
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Veintinueve de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 513
RADICADO N° 02-2012-00684-00

1.- Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por la secretaría

del Despacho (anexo 17 exp. digital) se encuentra ajustada a la realidad del

proceso, se le imparte su APROBACION legal, conforme lo autoriza el artículo

446 del Código General del Proceso.

2.- Teniéndose en cuenta que al recurso de reposición y en subsidio apelación

interpuesto por la parte demandada (anexo 13 exp. digital), no se le dio trámite

alguno, por las razones expuestas en el auto del 15 de marzo de 2022 (anexo

14 exp. digital), tampoco habrá de darse curso a la réplica interpuesta por la

parte demandante frente al recurso que, repetimos, había allegado la parte

accionada (anexo 15 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 17
fijado en la página web de la Rama Judicial el 30 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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